
 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre del 2023 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando la terminación del proceso. Santiago de Cali, 

cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6413 

Rad. 001-2022-00082-00 

 
Teniendo en cuenta el informe que antecede, se tiene que el apoderado de la parte 

actora, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación; para entrar a 

resolver es necesario citar, el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: “Terminación 

del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.” (Subrayado nuestro). 

 
Sentado lo anterior, esta judicatura considera que la solicitud de terminación, no se 

atempera a lo establecido por la norma en cita, toda vez que el abogado no acredita la 

facultad para recibir, siendo este requisito imprescindible tanto para el abogado del 

ejecutante como ejecutado; así las cosas, se requerirá a la parte actora para que allegue 

poder con las facultades referidas o la documentación pertinente, para proceder a resolver 

su petición, en el término de cinco (5) días. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación REQUERIR al apoderad judicial de la parte actora para que allegue poder con 

facultad expresa de recibir, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, en el término de cinco (5) días. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6375 

Rad. 001-2023-00098-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente, el Dr. MARINO RIASCOS SALAZAR, solicita 

pago de títulos. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6409 

Rad. 002-2020-00261-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene el Dr. CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ 

GONZÁLEZ, presenta solicitud de terminación del proceso; observa el Despacho que el 

memorialista no hace parte del proceso, por lo que se agregara sin consideración el 

memorial allegado. 

 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente del Dr. 

CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, por lo manifestado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 

pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 7414 

Rad. 002-2020-00607-00 

 
Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, solicita pago 

de depósitos judiciales en el presente proceso, previo al respectivo pago, se 

requerirá a la parte actora para que presente liquidación de crédito actualizada, 

conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito actualizada, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6383 

Rad. 004-2022-00902-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FALABELLA 

S.A. contra ALEXANDRO NIÑO RUANO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 004-2022-00902-00 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7438 

Rad.004-2023-00201-00 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) Auto 

sustanciación No.7416 

Rad. 005-2019-00838-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso. 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 
En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  5 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6385 

Rad. 005-2022-00752-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra XIOMARA NANCY MORENO VALENZUELA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 005-2022-00752-00 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7440 

Rad. 005-2023-00340-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

Finalmente, el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, solicita el 

embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del 

proceso de la referencia; de la revisión al expediente de tiene que, SI SURTE 

efectos legales lo requerido, por ser la primera que llega en tal sentido. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, lo expresado en la parte motiva del presente proveído. 

 
Lo anterior para que obre dentro del proceso adelantado por BANCO COLPATRIA 

S.A. contra DIANA PATRICIA TOVAR OLARTE con radicado No. 018-2023-00216- 

00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro 

(04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No. 7418 

Rad. 006-2020-00666-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”. 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $16.010.000 y costas 

$1.435.500 cuya suma asciende a $17.445.500 y se han realizado abonos por valor de 

$5.902.473.00, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, 

los depósitos que se encuentran actualmente consignados en Cuenta Única. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante EDINSON ARVEY PERDONO , por 

intermedio de su abogado facultado para recibir DIANA MORENO TOVAR identificada con CC 

31.908.886, los cuales se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002988304 25/10/2023 $ 2.787.330,00 

469030002988305 25/10/2023 $ 1.079.533,00 

469030002988306 25/10/2023 $ 1.101.010,00 

469030002988307 25/10/2023 $ 2.917.968,00 

469030002988308 25/10/2023 $ 321.343,00 

469030002988309 25/10/2023 $ 894.830,00 

TOTAL $ 9.102.014,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6367 

Rad. 006-2020-00157-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6387 

Rad. 006-2020-00544-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

UNIVERSITARIA MULTIACTIVA - COOPRUSACA contra INGRID KARINA MURILLO 

GONZALES se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 006-2020-00544-00 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7442 

Rad. 006-2022-00089-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio. No. 7420 

Rad. 006-2022-00546-00 

 
Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 
ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 
de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 06 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 
títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 06 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer 
la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución Valor 

469030002885715 09/02/2023 $ 646.381,00 

469030002897339 07/03/2023 $ 1.258.755,00 

469030002909761 05/04/2023 $ 594.215,00 

469030002919939 05/05/2023 $ 85.530,00 

469030002930385 05/06/2023 $ 585.180,00 

469030002944147 10/07/2023 $ 990.435,00 

469030002959011 09/08/2023 $ 566.259,00 

469030002969435 05/09/2023 $ 583.609,00 

469030002983039 06/10/2023 $ 560.225,60 

469030002992589 03/11/2023 $ 521.859,20 

TOTAL $ 6.392.448,80 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 05 DE DICIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6371 

Rad. 006-2023-00322-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7454 

Rad. 006-2023-00558-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  5 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6389 

Rad. 006-2023-00603-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. contra CAROLINA CHAVARRIAGA FLOREZ se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo. 

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 006-2023-00603-00 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASDE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha: 5 de diciembre de2023_ 

Juzgados de Ejecución CivilMunicipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente pagador informa sobre medidas. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.7482 

Rad. 007-2019-00694-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, SISTEMAS DE PESAJE Y CONTROL DAG 

SAS. informan “…Informamos que el señor ALBERTO LEAL ARBOLEDA 

identificado con CC 94.494.098 estuvo vinculado con SISTEMAS DE PESAJE Y 

CONTROL DAG has el día 15 de octubre de 2023 y su liquidación fue cancelada en 

su totalidad el día 24 de octubre de 2023, fechas anteriores al recibo de su 

requerimiento. …”; SERVICIOS DE TRANSITO, informa que no acata la medida de 

embargo del vehículo de placas HHR83D, ya que el demandado no es el actual 

propietario del vehículo; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos 

para que obre y conste. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

pagador y SERVICIOS DE TRANSITO, para que conste lo que allí se expresa y 

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6369 

Rad. 007-2020-00628-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7444 

Rad.007-2021-00258-00 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6391 

Rad. 007-2023-00432-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A  -  AECSA  contra  ANDRES  FELIPE 

MONEDERO RIVERA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 007-2023-00432-00 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 

Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No 7050 

del 15 de noviembre de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.7452 

Rad. 008-2013-00514-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, 

presenta recurso de reposición y en subsidio apelación contra el Auto No. 7050 del 

15 de noviembre de 2023, que resolvió MODIFICAR LIQUIDACION DEL CREDITO; 

al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se allegó 

en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria 

para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé 

el Art. 110 del mismo Código. 

 
 

 
RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición y en subsidio 

apelación presentado por la parte demandante contra el Auto No. 7050 del 15 de 

noviembre de 2023, para que las partes se pronuncien al respecto. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6393 

Rad. 008-2018-00431-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra JUAN PABLO BASTIDAS ORTEGA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 008-2018-00431-00 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASDE 
CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 05 de diciembre de 

2023_ 

Juzgados de Ejecución CivilMunicipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

aporta constancia de radicación de oficio. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.7480 

Rad. 009-2018-00302-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora aporta 

memorial con constancia de envío de oficio de medida cautelar dirigida al pagador 

del demandado; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para 

que obre y conste. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de apoderado 

judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 6417 

Rad. 009-2021-00227-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 

por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos 

legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto Ejecutivo Singular por pago total de la 

obligación, adelantado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA contra JOHNATAN STEVEN 

GIRALDO FAJARDO, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

• embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal devengado por la 

parte demandada, JOHNATAN STEVEN GIRALDO FAJARDO, C.C. 1.130.598.707, como 

empleado de la empresa EXTRAS S.A. NIT: 890.327.120, ubicada en la Avenida 5N No. 

23AN-35 de Cali. Ordenado ene el auto No 1015 del 23 de abril del 2021 y comunicado por 

el oficio No 413 del 28 de abril del 2022 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7422 

Rad. 009-2022-00223-00 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago aplicando abonos realizados. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago aplicando 

abonos realizadas. 

 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7390 

Rad. 010-2021-00120-00 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago y auto que ordena seguir adelante la ejecución. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y auto que 

ordena seguir adelante la ejecución. 

 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6373 

Rad. 011-2020-00322-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 

memorial contenedor de Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el Auto No 

2263 del 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.7462 

Rad. 012-2016-00468-00 

 
En primer lugar, cabe aclarar que el proceso de la referencia, tiene anotación de paso al 

despacho desde el 01 de junio del 2023, no obstante, tan solo hasta el día de hoy que se 

proyecta la actuación 24 de noviembre del 2023, se realizó la entrega material del mismo; 

razón por la cual, al Director de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, para que rinda un informe detallado, del por qué el 

proceso no fue entregado al despacho desde la fecha que se realizó el direccionamiento e 

indique los motivos de la mora y de ser preciso inicie el trámite administrativo y/o 

disciplinario pertinente, contra los empleados responsables. 

 
Aclarado lo anterior, se tiene que la parte demandante, presenta recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra el Auto No. 2263 del 24 de mayo de 2023, que resolvió 

TERMINAR EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO; al respecto el Juzgado observa 

que el recurso de reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad 

al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el 

termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUIÉRESE al Director de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para que rinda un informe detallado, del 

por qué el proceso no fue entregado al despacho desde la fecha que se realizó el 

direccionamiento e indique los motivos de la mora y de ser preciso inicie el trámite 

administrativo y/o disciplinario pertinente, contra los empleados responsables. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición y en subsidio 

apelación presentado por la parte demandante contra el Auto No. 2263 del 24 de mayo de 

2023, para que las partes se pronuncien al respecto. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 
terminación presentada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6415 
Rad. 012-2021-00780-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada presentó, 

memorial solicitando se termine el proceso por pago total de la obligación, manifestando 

que con los dineros descontados se satisface la obligación. 

 
Visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida forma, razón por la 

que se requerirá por segunda vez a la peticionaria para que se atempere a los preceptos 

procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: 

 
“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 

la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 

dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 

sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente…” 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su solicitud, 

instándolo a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6377 

Rad. 013-2020-00034-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro 
(04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 7424 
Rad. 015-2020-00683-00 

 
 
Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, 
que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados 
de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se 
encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las 
cosas, se oficiara al Juzgado 06 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos 
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 06 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de 
los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho 
para posteriormente realizar el pago 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002904568 24/03/2023 $ 250.400,00 

469030002909276 04/04/2023 $ 546.268,00 

469030002912733 18/04/2023 $ 310.856,00 

469030002913017 19/04/2023 $ 444.592,00 

469030002918708 03/05/2023 $ 578.938,00 

469030002923326 16/05/2023 $ 523.673,00 

469030002929118 01/06/2023 $ 588.709,00 

469030002933569 16/06/2023 $ 252.904,00 

469030002940807 30/06/2023 $ 513.902,00 

469030002947750 21/07/2023 $ 499.675,00 

469030002952719 31/07/2023 $ 1.512.647,00 

469030002961308 15/08/2023 $ 704.741,00 

469030002968201 31/08/2023 $ 663.961,00 

469030002974048 14/09/2023 $ 498.934,00 

469030002979674 29/09/2023 $ 634.967,00 

469030002986350 20/10/2023 $ 435.008,00 

469030002991438 01/11/2023 $ 408.503,00 

TOTAL $ 9.368.678,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 05 DE DICIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre del 2023 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando la terminación del proceso. Santiago de Cali, 

cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6411 

Rad. 016-2020-00626-00 

 
Teniendo en cuenta el informe que antecede, se tiene que el apoderado de la parte 

actora, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación; para entrar a 

resolver es necesario citar, el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: “Terminación 

del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.” (Subrayado nuestro). 

 
Sentado lo anterior, esta judicatura considera que la solicitud de terminación, no se 

atempera a lo establecido por la norma en cita, toda vez que el abogado no acredita la 

facultad para recibir, siendo este requisito imprescindible tanto para el abogado del 

ejecutante como ejecutado; así las cosas, se requerirá a la parte actora para que allegue 

poder con las facultades referidas o la documentación pertinente, para proceder a resolver 

su petición, en el término de cinco (5) días. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación REQUERIR al apoderad judicial de la parte actora para que allegue poder con 

facultad expresa de recibir, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, en el término de cinco (5) días. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7426 

Rad.016-2022-00567-00 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7456 

Rad. 017-2022-00381-00 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago aplicando abonos realizados. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago aplicando 

abonos realizadas. 

 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado 

por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 6419 

Rad. 017-2022-00827-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 

por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos 

legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto Ejecutivo Singular por pago total de la 

obligación, adelantado por SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. (BIENCO S.A.) contra 

CLAUDE ANDREA CARDONA SALAZAR, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

• embargo y secuestro de los dineros que posee de manera conjunta o individual en las cuentas 

bancarias corrientes o de ahorros, los demandados señores RENGIFO IGIDIO CHRISTIAN FABIAN 

identificado con la C.C. No. 1.130.672.355 y CARDONA SALAZAR CLAUDE ANDREA con C.C. No. 

38.553.887 en las siguientes entidades bancarias: Banco de Bogotá; Banco Popular S.A.; ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A.; Bancolombia; Banco GNB Sudameris S.A.; Banco BBVA Colombia; 

Banco de Occidente; Banco BCSC; Banco Davivienda; Banco Agrario; Banco Av. Villas; Scotiabank 

Colpatria S.A, previniéndoles que deben tener en cuenta los límites de inembargabilidad, procediendo 

a embargar solo lo que sobrepasaren los mismos; Ordenado en el auto No 2223 del 28 de octubre del 

2022 y comunicado por el oficio No 413 del 28 de octubre del 2022. 

• embargo y secuestro en bloque del Establecimiento de Comercio denominado “SERVICIOS DE 

TRANSITO KILOMETRO CERO” identificado con la matricula mercantil 1129022 de propiedad del 

demandado RENGIFO IGIDIO CHRISTIAN FABIAN identificado con la C.C. No. 1.130.672.355. 

Ordenado en el auto No 001 del 13 de enero del 2023 y comunicado por el oficio No 014. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7392 

Rad. 018-2023-00464-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASDE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución CivilMunicipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 36 Civil Municipal de 

Cali devuelve comisión y solicita oficiar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro 

(04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.7488 

Rad. 019-2017-00330-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, 

devuelve despacho comisorio debidamente auxiliado; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

para oficiar al pagador. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7486 

Rad. 019-2019-01031-00 

 
Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, solicita oficiar 
al pagador COLPENSIONES, para que en adelante continúe depositando lo 
retenido a la demandada en la cuenta única de los Juzgados Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cal; conforme a lo solicitado líbrese oficio dirigido al 
pagador de la mencionada entidad para en adelante continúe depositando lo 
retenido al demandado MARIA TERESA HERNANDEZ, identificado con C.C. 
66.816.610 en la cuenta única de los Juzgados Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
 
POR SECRETARÍA líbrese el oficio dirigido al pagador de COLPENSIONES, para en 
adelante continúe depositando lo retenido al demandado MARIA TERESA 
HERNANDEZ, identificado con C.C. 66.816.610, en la cuenta única de los Juzgados 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco 
Agrario de Colombia. 

 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado 

por la apoderada judicial de la parte actora, solicita la terminación del proceso por actualización de 

los pagos de las cuotas en mora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del 

dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6407 

Rad. 019-2021-00872-00 

 
En atención al informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte demandante, 
presenta memorial en el que indican que la ejecutada canceló las cuotas en mora respecto al 
Pagaré 399200127599 hasta SEPTIEMBRE DE 2023., por ello solicita la terminación del mismo 
por actualización de las cuotas en mora respecto a la obligación, a su vez, solicitan el desglose del 
pagaré para ser entregado a la parte demandante. 

 
En atención a la primacía de la voluntad de las partes, el Despacho procederá de conformidad. Por 
lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado 

por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.. en contra de OSCAR EDUARDO MOLINERO 

MOLINERO, por pago de las cuotas en mora el presente asunto por voluntad de las partes, con 

fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 
466 del C. G. P. Estos oficios deben ser entregados a la parte demandada. 

 

• el embargo de los inmuebles dados en garantía distinguidos con los folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 370-626221, ordenado auto No. 3101 del 28/10/2021 comunicado en el 
oficio No 2651 del 28/10/2021, (juzgado de origen) 

 
TERCERO: no se realiza desglose de los documentos base de la ejecución por haber sido 
presentados digitalizados. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7394 

Rad. 019-2022-00614-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7396 

Rad. 020-2023-00021-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 

Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No 5855 

del 8 de noviembre de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.7404 

Rad. 022-2020-00565-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, 

presenta recurso de reposición y en subsidio apelación contra el Auto No. 5855 del 

8 de noviembre de 2023, que resolvió SUSPENDER EL PROCESO; al respecto el 

Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se allegó en término, por 

lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que 

proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 

del mismo Código. 

 
 

 
RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición y en subsidio 

apelación presentado por la parte demandante contra el Auto No. 5855 del 8 de 

noviembre de 2023, para que las partes se pronuncien al respecto. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7398 

Rad. 022-2023-00035-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se cometió un error en el auto. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6431 

Rad. 024-2021-00828-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Oficina de Instrumentos Públicos, informa: 

“… . …” 

 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P. CORRECCIÓN DE ERRORES 

ARITMÉTICOS Y OTROS. “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. ~ Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. ~ Lo 

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

Por lo previamente expuesto, el despacho procederá a corregir el auto No 417 del 21 de agosto del 

2023, modificando el numeral segundo, en el sentido de ordenar el levantamiento del embargo de 

los bienes inmuebles propiedad de la parte demandada. En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto No. 417 del 21 de 

agosto del 2023, quedando así: 

 
“…SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto. 

En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 

dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° 

del art.466 del C. G. P. Estos oficios deben ser entregados a la parte demandada. 

• el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes y de ahorros (respectando el límite 

de inembargabilidad), CDT´S que posea el demandado ORLANDO DE JESUS TABARES con C.C. 

No. 14.958.418, en las diferentes entidades bancarias como lo solicita el demandante en las 

medidas previas. ordenado auto No.1748 del 28/9/2021, comunicado oficio 2021-00828-904-2021, 

del 5/10/2021 (juzgado de origen) 

• EL EMBARGO de los derechos que en común y proindivisos posea el demandado ORLANDO DE 

JESUS TABARES con C.C. No. 14.958.418 sobre los bienes inmuebles distinguidos con las 

matrículas inmobiliarias Nos- 370-635476 y 370-635477 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. ordenado auto No.1748 del 28/9/2021, comunicado oficio 2021-00828-905-2021 

del 5/10/2021, (juzgado de origen)…” 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 6421 

Rad. 024-2022-00011-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 

por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos 

legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto Ejecutivo Singular por pago total de la 

obligación, adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS 

(COOPASOFIN) contra JORGE IGNACIO HERNANDEZ, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

• embargo y retención del 20% de la pensión devengada por el demandado JORGE IGNACIO 

HERNÁNDEZ con C.C. 16.253.359 como pensionado de Colpensiones. Ordenado en el auto 

No 121 del 27 de enero del 2022 y comunicado en el oficio No. 2022-00011-105-2022 del 3 

de febrero del 2022 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 6423 

Rad. 024-2022-00833-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 

por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos 

legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto Ejecutivo Singular por pago total de la 

obligación, adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra JAIRO MANUEL LOPEZ 

LLORENTE, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
• embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados en cuentas de ahorro, 

corrientes o a cualquier otro título bancario y/o financiero en las entidades bancarias, que 

figuren a nombre del demandado Jairo Manuel López Llorente, con C.C. No 15.029.065. 

ordenado por el auto No 40 del 13 de enero del 2023 y comunicado Oficio No. 2022 /00833/ 

011 /2023 del 16 de enero del 2023 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro 

(04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No. 7428 

Rad. 025-2022-00041-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”. 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $6.716.725 y costas 

$488.200 cuya suma asciende a $7.204.925: razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos 

a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en 

Cuenta Única. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante CLADIA INES GRANJA SINISTERRA, por 

intermedio de su abogado facultado para recibir YANETH FLOREZ BRAVO identificada con CC 

34.678.166, los cuales se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002994936 14/11/2023 $ 524.845,00 

469030002994937 14/11/2023 $ 529.179,00 

469030002994939 14/11/2023 $ 411.042,00 

469030002994941 14/11/2023 $ 398.178,00 

469030002994943 14/11/2023 $ 319.834,00 

469030002994945 14/11/2023 $ 241.464,00 

TOTAL $ 2.424.542,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7400 

Rad. 025-2023-00534-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 

pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7430 

Rad. 026-2022-00337-00 

 
Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, solicita pago 

de depósitos judiciales en el presente proceso, previo al respectivo pago, se 

requerirá a la parte actora para que presente liquidación de crédito actualizada, 

conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito actualizada, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7402 

Rad. 026-2023-00045-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de Diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre secuestro de bien inmueble. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7388 

Rad.027-2018-00391-00 

 
Finalmente, encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 del C.G.P., 

ordenara el secuestro de los derechos que tenga JUAN CARLOS GONGORA 

CAMPO identificada con la cedula de ciudadanía número 16.772.302, como 

propietario del inmueble de matrícula No. 132-39728. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 

demandado JUAN CARLOS GONGORA CAMPO identificada con la cedula de 

ciudadanía número 16.772.302, del inmueble de matrícula No. 132-39728 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao, propiedad 

de JUAN CARLOS GONGORA CAMPO identificada con la cedula de ciudadanía 

número 16.772.302. 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES 

DE CALI (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de 

SECUESTRO de los derechos que tenga JUAN CARLOS GONGORA CAMPO 

identificada con la cedula de ciudadanía número 16.772.302, del inmueble de 

matrícula No. 132-39728 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Santander de Quilichao, de propiedad de JUAN CARLOS GONGORA CAMPO 

identificada con la cedula de ciudadanía número 16.772.302. 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. 

Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 

28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre requerir entidad. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7478 

Rad. 027-2019-01077-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que apoderado judicial de la parte actora 

solicita requerir a COMFENALCO VALLE EPS para que de respuesta al oficio 

remitido, revisado el expediente encuentra el despacho que en el expediente 

electrónico ya reposa respuesta, por lo anterior y con fin de dar trámite a su solicitud 

por secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de 

la parte demandante para que proceda con la revisión del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) Auto 

sustanciación No.7432 

Rad. 028-2022-00310-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso. 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 
En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6381 

Rad. 029-2020-00623-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6379 

Rad. 029-2023-00170-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro 

(04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No. 7436 

Rad. 030-2022-00526-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”. 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $25.858.002 y costas 

$839.817 cuya suma asciende a $26.697.819: razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos 

a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en 

Cuenta Única. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

FINCOMERCIO LTDA, por intermedio de su abogado facultado para recibir CARLOS ALFREDO 

BARRIOS SANDOVAL identificada con C.C. 1.045.689.897, los cuales se encuentran en la cuenta 

Única y se relacionan a continuación, así: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002959734 10/08/2023 $ 815.002,00 

469030002962942 22/08/2023 $ 717.931,00 

469030002962943 22/08/2023 $ 1.533.782,00 

469030002962944 22/08/2023 $ 717.931,00 

469030002962945 22/08/2023 $ 812.131,00 

469030002970863 07/09/2023 $ 815.002,00 

469030002984041 10/10/2023 $ 815.002,00 

469030002992622 03/11/2023 $ 815.002,00 

TOTAL $ 7.041.783,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6403 

Rad. 031-2017-00592-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Centro de Conciliación Asopropaz, 

remite el acta de acuerdo de pago; El cual el Juzgado agregará su informe a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Centro de 

Conciliación Asopropaz, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 5 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7458 

Rad. 031-2022-00145-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 

del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7476 

Rad.032-2017-00844-00 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7460 

Rad. 032-2020-00649-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado 

por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 6425 

Rad. 033-2021-00611-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 

por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos 

legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto Ejecutivo Singular por pago total de la 

obligación, adelantado por SCOTIBANK COLPATRIA S.A. contra ALEXANDER DELGADO REINA, 

con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

• embargo y retención de los dineros depositados y los que se llegaren a depositar en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT, CDAT, bonos, acciones, encargos fiduciarios o cualquier otra 

suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas, de titularidad de la demandada 

ALEXANDER DELGADO REINA, ordenado por el auto No 2710 del 15 de septiembre del 

2021 y comunicado Oficio No. 1900 del 18 de septiembre del 2021. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6395 

Rad. 033-2022-00847-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FERNANDO PERDOMO 

LINCE contra JORGE ENRIQUE ARANDO PAZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 033-2022-00847-00 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  5 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6397 

Rad. 033-2023-00724-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra PEDRO ALFONSO DELGADO ENRIQUEZ se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo. 

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 033-2023-00724-00 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6405 

Rad. 034-2015-00687-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Centro de Conciliación Asopropaz, 

remite el acta de acuerdo de pago; El cual el Juzgado agregará su informe a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Centro de 

Conciliación Asopropaz, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 5 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASDE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución CivilMunicipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 37 Civil Municipal de 

Cali devuelve comisión y solicita oficiar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro 

(04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.7406 

Rad. 034-2020-00539-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, 

devuelve despacho comisorio debidamente auxiliado; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6399 

Rad. 034-2022-00527-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra RICARDO ANTONIO NAÑEZ ZUÑIGA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 034-2022-00527-00 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7464 

Rad. 035-2022-00343-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCO W S.A., presenta 

renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar 

a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 

(Subrayado nuestro). 

 
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por la 
Dra. MARTHA JANETH MEJIA CASTAÑO, apoderado de BANCO W S.A.. 

TERCERO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7466 

Rad. 035-2022-00384-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 089 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado 

por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 6427 

Rad. 035-2022-00405-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 

por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos 

legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto Ejecutivo Singular por pago total de la 

obligación, adelantado por BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S A contra MAURICIO 

SALAZAR LUCIO, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

• EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria 370 686342 de la oficina de Registro de instrumentos Públicos de Cali. ordenado 

por el auto No 2710 del 15 de septiembre del 2021 y comunicado Oficio No. 1461 del 25 de 

julio del 2022. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro 
(04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 7468 
Rad. 035-2023-00439-00 

 
 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

 

CAPITAL 

VALOR $ 74.918.246,00 

FECHA DE INICIO 24-may-23 

FECHA DE CORTE 13-oct-23 

RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 10.541.247 

INTERESES PLAZO $ 14.839.741 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 74.918.246 

SALDO INTERESES $ 10.541.247 

DEUDA TOTAL $ 100.299.234 

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 05 DE DICIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  5 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6401 

Rad. 035-2023-00584-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS COOTRAEMCALI 

contra ANTONIO JOSE LOPEZ VALENCIA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 035-2023-00584-00 

 


